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El envenenamiento por plaguicidas es un
serio problema de salud que afecta a los
niños en forma desproporcionada. Los
plaguicidas están diseñados para matar,
reducir o repeler los insectos, hierbas,
roedores, hongos y otros organismos que
puedan amenazar la salud pública y las
economías de las naciones. Pero cuando
se manejan o depositan inadecuadamen-
te, estos químicos pueden afectar la salud
humana.  Los principales riesgos ligados 
a la salud humana se relacionan con 
la aparición de cáncer, defectos de naci-
miento, afecciones del sistema nervioso y
del funcionamiento del sistema endocrino.

Las personas pueden estar expuestas a
niveles muy altos de plaguicidas durante
su trabajo o mediante alimentos o median-
te el contacto con el suelo, agua o aire
contaminados o por la ingestión directa de
plaguicidas. Se sabe que los plaguicidas
son responsables de millones de casos de
intoxicación aguda por año de los que al
menos un millón requieren hospitaliza-
ción. Se desconoce el número de niños
que están involucrados en este tipo de
situaciones, pero basándonos en la expe-
riencia de muchos países, consideramos

I. Introducción

que es importante.  Uno a tres de cada 100
trabajadores en todo el mundo padecen
cuadros de intoxicación aguda [1,2] y 
las víctimas son frecuentemente adoles-
centes [3,4]. Por otro lado, se desconoce
cual es la contribución de los plaguicidas
al desarrollo de enfermedades crónicas.

Para afrontar el riesgo de la exposición de
los niños a los plaguicidas se requiere
estrategias abarcativas.  Estas estrate-
gias deben ser diseñadas a nivel local y
apoyadas a nivel nacional, regional e
internacional. Se debe asegurar que el
público esté informado, que las condicio-
nes de salud sean monitoreadas, que
cuando sean necesarios se establezcan
los tratamientos adecuados y que 
se desarrollen instrumentos efectivos
económicos y legales.  

Varios acuerdos internacionales que 
convocan a la acción para proteger al
ambiente y a los niños de los efectos
negativos de las actividades humanas,
confirman la necesidad de desarrollar
estas estrategias. Entre ellos podemos
nombrar a la Convención de Naciones
Unidas sobre los Derechos del Niño, como
así también, el Programa 21 que se adop-

tó en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo.  

El propósito de este documento es prove-
er información para abogar y desarrollar
acciones dirigidas a reducir la intoxica-
ción por plaguicidas y sus efectos sobre
la salud de las mujeres y los niños.
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Extractos seleccionados de la Agenda 21,
adoptada en 1992 en la Conferencia de
Naciones Unidas sobre Ambiente y
Desarrollo donde se mencionan a los niños.

Capítulo 6: Protección y fomento
de la salud humana

6.1  Los temas de acción del Programa 21
deben abordar las necesidades de aten-
ción primaria de la salud de la población
mundial, ya que se integran con el logro de
los objetivos de desarrollo sostenible y de
la atención primaria de la salud, teniendo
en cuenta las cuestiones del medio
ambiente...

6.19.  La malnutrición y ciertos factores
ambientales adversos afectan a la salud de
los niños en mucho mayor medida que a la
de otros grupos de población...

6.24. En la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia, se concretan unos importantes
objetivos relacionados con la superviven-
cia, la protección y el desarrollo del niño,
que siguen siendo validos también para el
Programa 21. Los objetivos de apoyo y sec-
toriales guardan relación con la salud, la
educación y la nutrición de las mujeres,
con la salud infantil, con el agua y el sane-
amiento, con la educación básica y con los
niños en circunstancias particularmente
difíciles.

6.27. Los gobiernos nacionales, en 
cooperación con organizaciones locales y 
con organizaciones no gubernamentales,
deberían iniciar o mejorar programas en
las siguientes esferas: 

a. Recién nacidos y niños de corta edad:

Refuerzo de los servicios básicos de aten-
ción de salud para los niños en el contexto
de la prestación de servicios de atención

primaria de salud, incluido el estableci-
miento de programas de atención prenatal,
lactancia materna, inmunización y nutri-
ción; 

iv.  Protección de los niños contra los efec-
tos de los compuestos tóxicos en el medio
ambiente y el lugar de trabajo;

Capítulo 25: la infancia y la
juventud en el desarrollo
sostenible

25.12. Los niños no solo heredarán la
responsabilidad de cuidar la Tierra, sino
que, en muchos países en desarrollo,
constituyen casi la mitad de la población.
Además, los niños de los países en des-
arrollo y de los países industrializados son
igualmente vulnerables en grado sumo a
los efectos de la degradación del medio
ambiente. También son partidarios muy
conscientes de la idea de cuidar el medio
ambiente. 

Es menester que se tengan plenamente
en cuenta los intereses concretos de la
infancia en el proceso de participación
relacionado con el medio ambiente y el
desarrollo, a fin de salvaguardar la conti-
nuidad en el futuro de cualesquiera medi-
das que se tomen para mejorar el medio
ambiente.

25.13. Los gobiernos, con arreglo a sus
políticas, deberían encargarse de: 

a. Velar por la supervivencia, la protec-
ción y el desarrollo del niño, de conformi-
dad con lo objetivos suscritos por la
Cumbre Mundial en favor de la Infancia de
1990.
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sobre los Derechos del Niño (1989) que
tratan sobre medio ambiente.

Preámbulo 
Los Estados Partes en la presente
Convención,

... Convencidos de que la familia, como
grupo fundamental de la sociedad y
medio natural para el crecimiento y el
bienestar de todos sus miembros, y en
particular de los niños, debe recibir la
protección y asistencia necesarias para
poder asumir plenamente sus responsa-
bilidades dentro de la comunidad...

Artículo 24
Los Estados Partes reconocen el derecho
del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el 
tratamiento de las enfermedades y la
rehabilitación de la salud. Los Estados
Partes se esforzarán por asegurar que
ningún niño sea privado de su derecho al
disfrute de esos servicios sanitarios.

Los Estados Partes asegurarán la plena
aplicación de este derecho y, en particu-
lar, adoptarán las medidas apropiadas
para:

(c) Combatir las enfermedades y la malnu-
trición en el marco de la atención prima-
ria de la salud mediante, entre otras
cosas, la aplicación de la tecnología 
disponible y el suministro de alimentos
nutritivos adecuados y agua potable 
salubre, teniendo en cuenta los peligros 
y riesgos de contaminación del medio
ambiente;

(e) Asegurar que todos los sectores de la
sociedad, y en particular los padres y los
niños, conozcan los principios básicos de
la salud y la nutrición de los niños, las
ventajas de la lactancia materna, la 
higiene y el saneamiento ambiental y las
medidas de prevención de accidentes; 

Artículo 29
Los Estados Partes convienen en que la
educación del niño deberá estar encami-
nada a:

(e) Inculcar al niño el respeto del medio
ambiente natural.
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Efectos no intencionales – pero
dañinos

Los efectos “no intencionales” pero dañi-
nos de los plaguicidas han quedado al
descubierto en las últimas décadas, lo
que incrementa la urgencia de tomar
medidas. Por ejemplo, usados a gran
escala, los plaguicidas pueden alterar el
balance ecológico de las regiones desti-
nadas a la agricultura matando los con-
troles biológicos naturales; esto puede
conducir a la aparición de plagas que se
consideraban de menor importancia y en
consecuencia a la reducción del rendi-
miento de los cultivos. Una vez liberados
al ambiente, los plaguicidas se pueden
acumular en el aire, agua y suelo dañando
especies que no eran su objetivo y redu-
ciendo la biodiversidad. Contaminando las
aguas subterráneas, lagos, ríos y otros
cuerpos de agua, se contamina el agua de
consumo humano (de bebida), los peces y
otros recursos que son vitales para la
calidad de vida humana.  Contaminando el
suelo, se pone en peligro la salud de los
niños que juegan o trabajan sobre él y se
dificulta el posterior uso de la tierra para
otros propósitos.

Los plaguicidas son dañinos para la salud
humana.  Se reportan que entre 1 y 5 millo-
nes de casos de intoxicación por plaguici-
das cada año, los que resultan en 20.000
casos fatales entre los trabajadores rurales.
La mayoría de estas intoxicaciones tienen
lugar en los países en desarrollo, donde las
medidas de prevención en general son
inadecuadas o completamente inexistentes.
[6] [1] 

Aunque, los países en desarrollo utilizan el
25% de la producción mundial de plaguici-
das, ellos padecen el 99% de las muertes [1]

El impacto sobre la salud de la exposición a
plaguicidas es probablemente mucho
mayor de lo que estas citras muestran.  Los
síntomas de intoxicación por plaguicidas,
que involucran erupciones en la piel y gas-
troenteritis, son frecuentemente similares a
otros problemas de salud, por lo que la rela-
ción con la exposición a tóxicos puede no
ser detectada. Las personas intoxicadas
por plaguicidas tal vez que no tengan acce-
so al servicio médico y no se reporte la
enfermedad al sistema de salud. Los profe-
sionales de la salud pueden no tener sufi-
ciente capacitación para diagnosticar la
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Los niños son a menudo más vulnerables
que los adultos a los efectos de los 
plaguicidas como resultado de varios 
factores de riesgo. Esto abarca su tamaño
más pequeño; mayor exposición por medio
de los alimentos, suelo, agua y aire; 
diferente metabolismo, rápido crecimiento
y desarrollo de sus sistemas orgánicos.
Tienden a explorar el ambiente que los
rodea más que los adultos y se llevan las
cosas a la boca. La inexperiencia, falta de
maduración, analfabetismo e incapacidad
para evaluar los riesgos hacen que los
niños sean más proclives a ingerir 
plaguicidas involuntariamente 
(accidentalmente). Los niños que tienen 
su lugar de juegos cercano al lugar 
donde se usan plaguicidas tienen más
oportunidades de intoxicarse severamente.
[3,4] Debido a que los niños están en mayor
riesgo necesitan más protección.  [5] Se
necesita estar más alerta acerca de los
riesgos, especialmente  con los 
plaguicidas más tóxicos ya que los 
efectos adversos en los niños son 
completamente prevenibles.

Peligrosos por diseño
Los plaguicidas son sustancias tóxicas
diseñadas para matar, repeler o inhibir el
crecimiento de organismos vivos. Se usan
contra los insectos, mamíferos, plantas,
hongos, nematodos y otras criaturas que
puedan presentar un problema para la
agricultura, la salud pública, en hogares,
escuelas, edificios y para las comunida-
des. [6]

Los plaguicidas interfieren con el funcio-
namiento de los procesos biológicos esen-
ciales para la vida, como los sistemas
reproductivo y nervioso. A menudo, este
proceso es similar en los diferentes orga-
nismos, como insectos o seres humanos,
adultos o niños.

Algunos plaguicidas tienen estructuras
químicas similares y pueden actuar en la
misma vía. Por ejemplo, los insecticidas
organofosforados y carbamatos envenenan
a los insectos inhibiendo la enzima acetil-
colinesterasa. Esta acción es también tóxi-
ca para los seres humanos. Si se regulan
los plaguicidas de a uno a la vez estaremos
subestimando el impacto acumulativo de
los plaguicidas de similar toxicidad. [5]

II. ¿Qué sabemos sobre 
la intoxicación por 
plaguicidas y porqué 
los niños están en 
mayor riesgo?
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en el curso de semanas, dependiendo de
las características del producto y el tipo
de exposición.

Efecto a largo plazo
Algunos efectos sobre la salud causa-
dos por los plaguicidas solo se hacen
evidentes luego de un  largo período de
tiempo. Aún existe la controversia sobre
la naturaleza y severidad de los impac-
tos sobre la salud de las exposiciones a
largo plazo a plaguicidas. 

Los estudios de laboratorio sobre anima-
les, la creciente evidencia epidemiológi-
ca e incidentes reportados que involu-
craban exposición humana a diferentes
dosis de plaguicidas apoyan las siguien-
tes conclusiones:

Efectos sobre el desarrollo y la repro-
ducción.  Se cree que ciertos plaguici-
das pueden causar problemas en la
reproducción como abortos espontáne-
os, prematurez, bajo peso al nacer,
defectos de nacimiento y muerte neo
natal. [8,9] 

Disrupción endocrina. Muchos plaguici-
das han mostrado la capacidad de inter-
ferir con el sistema natural endocrino 
en las plagas, vida silvestre y animales
de laboratorio. En dosis pequeñas estos
plaguicidas son capaces de mimetizar o
bloquear las hormonas o desencadenar
una actividad hormonal inapropiada. 
En los períodos críticos del desarrollo 
la exposición tiene el potencial de inter-
ferir con funciones importantes del 
desarrollo y la reproducción y pueden
causar esterilidad, bajo conteo esper-
mático, cáncer de los órganos de la
reproducción y otros efectos. [10]

Efectos sobre el neurocomportamiento.
Alterar el desarrollo del sistema nervioso
puede afectar el coeficiente intelectual
(inteligencia) y problemas de comporta-
miento. Aunque estos impactos no han
sido estudiados en humanos, la exposi-
ción a ciertos plaguicidas “in utero”
causa problemas en el desarrollo y neu-
rológicos en animales de laboratorio. [11]
Ciertos compuestos organofosforados
han causado problemas crónicos neuro-
lógicos en trabajadores rurales que
sufrieron intoxicaciones agudas. [12]

Efectos carcinogenéticos. Algunos pla-
guicidas causan cáncer en animales de
laboratorio, y muchos han sido asocia-
dos con cáncer en humanos. La preocu-
pación por los niños es doble.  En primer
lugar  el cáncer en los niños, incluyendo
leucemias, sarcomas, linfomas, cáncer
de cerebro, ha sido asociado con
padres u hogares que han estado
expuestos a plaguicidas.  [13]  En segun-
do lugar, las personas pueden tener
mayor riesgo de desarrollar cáncer
durante su vida si han sido expuestas a
plaguicidas en su infancia.

Efectos inmunológicos.  En experimentos
animales se ha probado que algunos pla-
guicidas comprometen el sistema inmu-
ne.  Un sistema inmune debilitado, espe-
cialmente en los niños que se encuen-
tran creciendo, exacerba las posibilida-
des de enfermedades infecciosas y cán-
cer, lo que incrementa índice de mortali-
dad infantil. Lo que es una especial ame-
naza para los países en desarrollo,
donde los niños enfrentan una mayor
exposición a agentes infecciosos y pue-
den ya tener comprometido su sistema
inmune debido a una pobre nutrición u
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para reportarlas a los servicios nacionales
de salud, los que a su vez pueden no tener
sistema de recolección de información.
Más aún, es difícil asociar los efectos cró-
nicos sobre la salud debido a varias razo-
nes.  Los procesos crónicos se asocian a la
exposición a dosis más  bajas con respec-
to a la aguda. Hay un período de silencio
clínico (de latencia) entre la exposición y
los síntomas de la enfermedad, y en casos
individuales es casi imposible hacer una
relación firme entre ellos.

Se conoce muy poco sobre los efectos
crónicos sobre la salud de los plaguicidas
y se debe utilizar los estudios animales y
epidemiológicos para entender cuál
puede ser la magnitud de las consecuen-
cias.  

El impacto de la exposición a plaguicidas
sobre la salud humana depende de varios
factores, como el tipo de plaguicida invo-
lucrado,  el químico específico y su com-
posición, el tipo, forma, momento y dura-
ción de la exposición.  Las vías de absor-
ción de los plaguicidas pueden ser respi-
ratoria, alimenticia (comidas o bebidas) o
dérmica (a través de la piel o mucosas).
Influye la salud de la persona expuesta.

La malnutrición y la deshidratación, por
ejemplo, incrementan la sensibilidad a los
plaguicidas. Los niños que están malnutri-
dos y deshidratados se encuentran en
mayor riesgo, y también es mayor el ries-
go para los niños que trabajan en la agri-
cultura. Cuando se carece de servicios
médicos adecuados, los casos de intoxi-
cación pueden ser sub-diagnosticados o
mal tratados. Los tratamientos, como antí-
dotos y alejamiento de la fuente de expo-
sición pueden no estar disponibles.

Intoxicación aguda
La intoxicación aguda puede causar un
amplio rango de síntomas en los adultos y
en los niños, dependiendo del tipo de pla-
guicida. Por ejemplo, los comúnmente
usados órgano-fosforados y carbamatos
pueden afectar el neuro-comportamiento,
como fatiga, mareos y visión borrosa;
efectos gastrointestinales como náusea;
efectos respiratorios como garganta seca
y dificultad para respirar; efectos que
involucran a la piel y mucosas como ardor
ocular, comezón y nariz enrojecida; y sín-
tomas musculares como rigidez y debili-
dad muscular. [7]

Las intoxicaciones agudas por plaguici-
das pueden causar muerte rápidamente o
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otros factores.  [14]  Hasta el presente no
se han estandarizado pruebas para
inmunotoxicidad del desarrollo.  

En muchos países los plaguicidas deben
pasar detalladas pruebas de toxicidad. Aun
así, la mayoría de los plaguicidas no han
sido evaluados para uno o más riesgos
para la salud de los niños, especialmente
en neurotoxicidad del desarrollo y efectos
inmunológicos.  Mientras las pruebas inne-
cesarias deben ser minimizadas, es impor-
tante asegurar que se incluyan los riesgos
para la salud de los niños en las evaluacio-
nes de seguridad de los plaguicidas. [5]  

Exposición general,
frecuentemente y a menudo
desconocida

Los plaguicidas son ampliamente acepta-
dos y aplicados.  Son usados por los traba-
jadores rurales para tratar sembradíos y
ganado.  Se usan en programas de salud
pública, que pueden incluir aplicación en
los hogares,  lugares públicos y en todo
tipo de edificios incluso escuelas.  Son usa-
dos por “aplicadores” entrenados, emplea-
dos de mantenimiento, los mismos residen-
tes de los edificios, propietarios y trabaja-
dores rurales.  Los plaguicidas más peligro-
sos deben ser aplicados solo por “aplica-
dores” profesionales, pero no es esta siem-
pre la situación especialmente en los paí-
ses en desarrollo. Para el uso dentro de los
edificios es esencial la ventilación, que no
siempre se respeta adecuadamente.

El  uso de plaguicidas puede poner en ries-
go de exposición a las personas en los dife-
rentes pasos del proceso de aplicación,
tanto en la compra, preparación y mezcla

de las soluciones como así también, en el
uso de sprays, manejo de los materiales
tratados con plaguicidas y la disposición
final de los productos y desechos.  [1,2]  Los
equipos de protección son, a menudo,
imprácticos en los climas cálidos donde,
puede que sea intensivo el control de pla-
gas y su costo no esté al alcance económi-
co de los trabajadores rurales.  [15,16]

No solo los trabajadores sino también los
residentes y los niños pueden estar
expuestos a los plaguicidas aplicados en
los campos. Los trabajadores que entran
en las áreas tratadas con plaguicidas a
menudo enfrentan un gran peligro, espe-
cialmente si el tiempo entre la aplicación y
el ingreso es corto y si no están protegidos
por la ropa adecuada. Los niños mayores y
los adolescentes pueden estar directa-
mente expuestos de la misma manera que
los trabajadores y los niños pequeños
muchas veces son llevados a los campos
acompañando a sus padres.  [3,4,17-22].

Las ropas de trabajo a menudo transportan
residuos de plaguicida exponiendo a
ambos: al trabajador y a su familia.   Los tra-
bajadores pueden estar expuestos por un
largo tiempo si no se cambian las ropas y
lavan después de cada aplicación o mani-
pulación de plaguicida.   Las ropas pueden
ocluir la piel lo que aumenta la capacidad
de absorción dérmica de plaguicidas.
Cuando las ropas son llevadas al hogar
para lavar, aquellos que realizan el lavado y
manipulan esas vestiduras también están
expuestos a los plaguicidas.   Los residuos
del lavado también contaminan la tierra y el
agua extendiendo la cadena de riesgo.  [15]
Las prendas de vestir tambien pueden ser
tratadas con plaguicidas; (por ejemplo para

protegerlas de plagas), recientemente se
detectó un cargamento de pieles enviado
desde África que fue tratado con lindano.
[23]

Los derrames de plaguicidas son comunes
y pueden ocurrir en diferentes momentos y
lugares, durante la manufactura, el proce-
samiento, embalaje, transporte, depósito,
mezclado, aplicación o disposición final. 

Una vez usados o vertidos, los plaguicidas
pueden contaminar el agua de bebida o
dedicada a la higiene o el baño.  Pueden
contaminar también el suelo, ya sea por el
uso en agricultura o como consecuencia
de derrames durante la preparación, pro-
cesamiento o aplicación. Los sedimentos
de ríos, lagos y bahías pueden ser contami-
nados por los derrames de la producción o
utilización de plaguicidas. Limpiar o sanear
el agua contaminada, suelos o sedimentos
puede ser dificultoso y caro y requiere años
de tratamiento.

Una de las fuentes más importantes de
exposición son los residuos de plaguicidas
en los alimentos. Cultivar sobre o cerca del
suelo contaminado y utilizar agua conta-
minada en cultivos o para lavar  pone en
riesgo a las personas, y - en especial - a
los niños. 

Los trabajadores rurales pueden guardar
los plaguicidas dentro o cerca del hogar,
donde la familia puede tener contacto acci-
dental pudiendo, estos químicos, contami-
nar migrando al agua y alimentos que se
encuentren al alcance. Además, los enva-
ses de plaguicidas a veces son reutilizados
para almacenar agua o alimentos.

La gran vulnerabilidad de los
niños

Aunque la exposición a plaguicidas puede
representar un riesgo para todas las per-
sonas, los niños enfrentan mayores ries-
gos que los adultos. Los niños pueden ser
más susceptibles y estar más expuestos
que los adultos a plaguicidas. Ellos
enfrentan una desproporcionada carga
de riesgo y necesitan protección especial.
[5]

Los niños están, con frecuencia, más
expuestos a plaguicidas. Por ejemplo,
cuando la madre está expuesta, el niño
también lo está. Los niños pueden estar
expuestos a plaguicidas antes de nacer
cuando están en el útero. Esto ocurre
cuando los plaguicidas se transfieren al
feto atravesando la placenta.
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también están en contacto con plaguicidas
persistentes y bio-acumulables a través de
la leche materna. Esta puede ser una
importante fuente de exposición. Proteger
a las madres de la exposición tóxica es
crucial debido a que la leche materna es la
mejor fuente de alimentación y es reco-
mendada por la Organización Mundial de
la Salud. [24]

A medida que crecen, los niños beben más
agua, kilo a kilo, en relación a los adultos.
La figura 1 muestra el consumo de agua  en
varios grupos etarios.   Como se puede ver,
los niños menores de 1 año de edad, cuan-
do son alimentados con leche en polvo
(reconstituida de fórmula),  consumen más
del doble de agua que los adultos. Esto sig-
nifica que, si el agua contiene residuos de
plaguicidas, los niños reciben más del
doble de la dosis de plaguicidas que un
adulto bebiendo la misma agua. [25]

Los niños consumen más alimento, por
peso corporal, con respecto a los adultos.
La figura 2 muestra datos de Estados
Unidos sobre el consumo de varios alimen-
tos en que los plaguicidas persistentes y
bio-acumulables pueden estar presentes

en altas concentraciones, como la carne,
leche, huevos y pescado.  También los pla-
guicidas presentes en las frutas y vegetales
pasan a los niños en altas concentraciones,
incluso en los alimentos procesados.  

Lo niños pueden tener patrones de alimen-
tación completamente diferentes al de los
adultos, lo que hace una exposición a pla-
guicidas más desproporcionada. Su dieta
es menos diversa, resultando el consumo
de grandes cantidades de ciertos alimen-
tos.  Por ejemplo, en los Estados Unidos los
niños consumen muchas más frutas, como
manzanas, por peso en comparación con
los adultos. Como consecuencia, la dieta
puede ser una importante fuente de expo-
sición a plaguicidas para los niños y, en
relación, mayor en comparación por peso
que para los adultos.  [5]

La figura 3 compara los promedios de aire
respirado en varios grupos etarios [25].
Muestra que cuando hay residuos de pla-
guicidas en el aire o en el polvo suspendi-
do en el aire, los niños pueden recibir
mayores dosis que los niños más grandes o
los adultos.  Además,  los niños juegan más
cerca del suelo donde los plaguicidas se
encuentran a mayores concentraciones.

Los niños se comportan y juegan en forma
diferente a los adultos, esto resulta en
mayor exposición a plaguicidas. 

Además, al jugar cerca del suelo, los niños
se exponen a plaguicidas presentes en el
polvo y tierra debido a su actividad mano-
boca. La figura 4 compara la cantidad de
tierra que un niño y un adulto ingieren por
día [25]. Los niños también chupan y se lle-
van los juguetes u otros elementos a la
boca por lo que reciben también plaguici-
das de los objetos contaminados, especial-
mente en las áreas rurales, en hogares y
jardines.

Debido a que los niños tienen un metabolis-
mo diferente al de los adultos, pueden tener
una distinta capacidad para descomponer
o metabolizar, excretar, activar o desactivar
los plaguicidas. Estos procesos cambian
drásticamente desde el nacimiento hasta la
madurez. Dichos factores pueden provocar
que los plaguicidas tengan efectos tóxicos
más pronunciados en los niños, o posible-
mente presentar distintos síntomas de into-
xicación de los que manifiestan los adultos.

La pobreza puede poner a los niños en
varias situaciones de alto potencial de ries-
go.  Los niños pueden ayudar en el trabajo

rural familiar donde se aplican plaguicidas.
Pueden trabajar trasladando cosas trata-
das o contaminadas con plaguicidas. El
resultado puede ser una mayor exposición
a plaguicidas. Las enfermedades ligadas a
estas exposiciones en niños rurales emple-
ados en granjas han sido documentadas en
varios países. [3,4]

Escenarios de “Exposición Alta”
en niños

El hecho que los niños reciben dosis más
altas de plaguicidas en comparación con
los adultos puede ser de especial preocu-
pación en ciertas situaciones. Esto incluye,
el consumo de pescado y otros alimentos
que estén muy contaminados por plaguici-
das, o los que viven en zonas rurales con
programas de aplicación o que aplican pla-
guicidas en gran cantidad. Por ejemplo:

• La aplicación inadecuada de plaguici-
das en el hogar, en aerosoles o polvo,
puede ser muy peligrosa debido a las
concentraciones que quedan en el aire, y
la acumulación de plaguicidas en artícu-
los de esponja como juguetes y ropa de
cama. [26]

Figura 1 Figura 2 Figura 3 Figura 4
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das o rotuladas o sin rotular, incluso se
venden libremente soluciones envasadas
en botellas de gaseosas u otros envases
sin identificación. En los países industria-
lizados, también existe la experiencia de
la venta fraudulenta de plaguicidas de uso
agrícola para uso doméstico, lo que pro-
voca que los niños se encuentren más
expuestos. [31]

Exposición en escenarios rurales
El suelo se contamina con los plaguicidas
que se aplican en los campos vecinos o se
vierten en los lugares cercanos a las
viviendas cuando se realiza la limpieza de
los equipos de fumigación.

Se incrementan las posibilidades de expo-
sición cuando los equipos contaminados
son dejados luego de trabajar en lugares
cercanos donde los niños juegan, o tam-
bién cuando los miembros de la familia que
aplican plaguicidas no se lavan y/o cam-
bian sus vestimentas luego del trabajo, o
que dejan sus ropas dispersas en o cerca
del hogar. [32]

Puede ser que la exposición se deba tam-
bién a la aplicación de plaguicidas en los
campos cercanos a donde se habita
(hogares o escuelas) o debido a la “volati-

lización o deriva” desde los lugares fumi-
gados. [4,33]

La aplicación de plaguicidas en espacios
cerrados para control de vectores ocurre
con regularidad y los tiempos de exclu-
sión no son respetados adecuadamente.
Algunos plaguicidas se degradan lenta-
mente y la exposición continúa a pesar de
observarse muchas veces un tiempo de
exclusión.

Los niños, especialmente los que aún se
alimentan con leche materna, muchas
veces acompañan a las madres a los cam-
pos de trabajo, encontrándose expuestos
cuando se realizan operaciones de aplica-
ción de plaguicidas o a sus residuos. Del
mismo modo, los niños más grandes que
juegan cerca de la aplicación.

El analfabetismo puede contribuir en
mucho a las intoxicaciones por plaguici-
das, lo mismo que la falta de comprensión
de los mensajes de las etiquetas, que
muchas veces también se encuentran
escritos en idiomas que no son los usados
localmente. También, se acostumbra a
trasvasar o guardar plaguicidas en enva-
ses inadecuados que pueden conducir al
riesgo de exposición.
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• Cuando están mal empaquetados los
plaguicidas puede ser una fuente de into-
xicación para los niños. [27]  Lo más peli-
groso es poner plaguicidas en botellas
que pertenecían a otras bebidas y/o que
parecen o se confundan con gaseosas. 

• Los plaguicidas muy tóxicos pueden ser
usados por los jóvenes para cometer sui-
cidio. [28]

• Los plaguicidas muy concentrados y
muy tóxicos pueden causar enfermeda-
des severas y muerte si se ingieren aún
en pequeñas cantidades, por ejemplo,
con un solo trago. [29]  Los plaguicidas
concentrados son también peligrosos, en
el hogar debido a que deben reconstituir-
se en otro envase para ser utilizados y
este segundo envase puede ser fácil-
mente confundido o ser inseguro para un
niño pequeño.

• La contaminación por plaguicidas de
uso doméstico (causada por insecticidas
que son usados en el control sanitario de
vectores, son introducidos en el hogar
por los padres o  acarreados dentro del
hogar con el polvo o tierra contaminada),
pueden ser especialmente peligrosos
para los niños que muestran comporta-
miento “de pica”. Estos niños son pro-
pensos a comer las cáscaras de pintura,
papel de revestimiento u otros materia-
les. Este comportamiento es común entre
los niños con deficiencia nutricional,
quienes son los más vulnerables a los
efectos de los plaguicidas.  Estos niños
podrían, de esta manera, estar más
expuestos al DDT u otros plaguicidas que
se aplican en los revestimientos de las
paredes.

• Los plaguicidas pueden contaminar
aguas superficiales y profundas. Los

niños están más expuestos por su ten-
dencia a beber agua de cualquier fuente.

• Los productos de granja que se produ-
cen y consumen localmente pueden no
estar monitoreados o controlados para
detectar residuos de plaguicidas. Los ali-
mentos que se venden directamente
desde las granjas productoras pueden
tener un contenido más alto de plaguici-
das que los que se distribuyen mas tarde
en el mercado, las familias que comen
directamente de las cosechas en los
campos pueden tener una mayor exposi-
ción a plaguicidas.

• Los envases de plaguicidas en los paí-
ses de bajos ingresos son, a menudo,
usados y re-usados para otros propósi-
tos, incluyendo almacenamiento y tras-
porte de agua y alimentos.

• Los silos son tratados continuamente
con rodenticidas para limitar las pérdidas
económicas. Los cebos envenenados
pueden ser fácilmente confundidos con
el grano normal, lo que los conduce a ser
especialmente peligrosos para los niños
debido a que tienen poca protección
contra la mayoría de los rodenticidas. En
ocasiones se han observado intoxicacio-
nes severas por ingestión de cebo enve-
nenado en los niños de familias de bajos
ingresos.

• Los plaguicidas muchas veces están
almacenados en lugares donde están al
alcance de los niños. [16,30]

Exposición en escenarios
urbanos

En los países en desarrollo, la venta de
plaguicidas no es controlada adecuada-
mente o es ilícita.  Fórmulas mal etiqueta-



16 17

¿Q
ué

 s
ab

em
os

 s
ob

re
 la

 in
to

xi
ca

ci
ón

 a
 p

la
gu

ic
id

as
?Exposición y países en desarrollo

Muchas situaciones relacionadas con la
exposición a plaguicidas esta ligada a las
condiciones de falta de educación y/o a
las condiciones socio-económicas. Estas
condiciones se observan frecuentemente
en países en desarrollo, lo que resulta un
mayor riesgo para los niños. [34]

Los depósitos de plaguicidas en desuso 
u obsoletos  que no se encuentran prote-
gidos y controlados, a menudo mal indica-
dos en los anuncios y etiquetas, pueden
estar ubicados en lugares habitados o
áreas donde los niños juegan.

Las semillas tratadas con plaguicidas
antes de ser sembradas, o los granos que
sirven de cebo son a menudo guardados
sin las medidas adecuadas o el correcto
etiquetado. En tiempos de hambruna o de
problemas económicos, los individuos
pueden verse tentados a comer tales
semillas.

Muchas veces, los equipos utilizados por
los trabajadores rurales de escasos
recursos pueden ser de baja tecnología.

Los equipos manuales pueden ser impre-
cisos derramando el plaguicida en los
lugares de carga, lavado o donde se guar-
da el equipo en cercanía a las viviendas.

Los usuarios de plaguicidas, incluyendo
adolescentes, pueden no tener acceso a
equipos de protección como guantes y
máscaras, que se requieren para brindar
la seguridad en la aplicación de plaguici-
das. [16]

Los usuarios de plaguicidas, particular-
mente los que trabajan en la agricultura, 
a menudo no tienen acceso a la capacita-
ción. Esto puede conducir a la mala 
utilización del plaguicida, inclusive en
presencia de los niños. [15]

La falta de educación en las mujeres es 
de particular significado por sus conse-
cuencias. Cuando las niñas crecen, 
continúan con la responsabilidad de las
tareas domésticas, la provisión de agua,
la educación de miembros de la familia, y
el trabajo en la agricultura y otras áreas
donde los plaguicidas desempeñan su rol.

Extraído del Informe Final de la Cuarta
Sesión de Foro Intergubernamental de
Seguridad Química, FISQ 

Bangkok, Tailandia, 1-7 noviembre 2003

Los niños y la seguridad química
1.  Al evaluar la protección de los niños, hay
que tener en cuenta la exposición química
que puede producirse antes de la concep-
ción, durante toda la gestación, en la lac-
tancia, en la niñez y en la adolescencia.

2.  Los gobiernos deberán preparar, en con-
sulta con múltiples sectores interesados,
evaluaciones nacionales iniciales sobre la
salud ambiental de los niños y la seguridad
química.  En estas evaluaciones se debe-
rán identificar  las preocupaciones priorita-
rias y proporcionar la base para elaborar
planes de acción que afronten tales preo-
cupaciones.  Los gobiernos deberán infor-
mar al Foro V sobre los avances realizados.
Se solicita a la OMS que elabore, previa
consulta con los sectores interesados, ins-
trumentos de orientación y que ayude por
lo menos a tres países de cada región en
distintas fases de desarrollo económico a
preparar evaluaciones y planes de acción
para 2006.

3.  Los gobiernos, con el apoyo de los sec-
tores interesados, en particular la OMS y el
UNICEF, deberán promover la educación y
la capacitación sobre la seguridad química
de los niños, y cuando se identifiquen ries-
gos los gobiernos y los sectores interesa-
dos deberán comprometerse a adoptar
medidas para prevenir o reducir la exposi-
ción.  Los gobiernos deberán promover
también la recopilación armonizada de
datos, la investigación, la legislación y la
reglamentación y deberán estudiar la posi-
bilidad de utilizar indicadores de la salud

ambiental de los niños e informar al Foro V
en 2006.  Al establecer niveles o criterios
aceptables en relación con los productos
químicos, los gobiernos deberán tener pre-
sente la posibilidad de mayor exposición
y/o vulnerabilidad de los niños.

4.  Se solicita a la OMS que preste su res-
paldo, colaboración y coordinación a las
organizaciones de investigación y las enti-
dades que apoyan la investigación (como
la Comisión Europea, las organizaciones no
gubernamentales científicas, el Foro
Mundial de Investigaciones Sanitarias, los
gobiernos y otros) para establecer meca-
nismos que faciliten las investigaciones
nacionales e internacionales en colabora-
ción y el intercambio de tecnología.

5.  Los gobiernos y los sectores interesados
deberán comprometerse a compartir infor-
mación sobre las opciones de acción efi-
caces para proteger a los niños frente a
amenazas químicas conocidas y frente a
riesgos químicos en los que existe cierto
grado de incertidumbre.  Se solicita a la
OMS que convoque una reunión de secto-
res interesados a fin de buscar mecanis-
mos para recopilar datos y difundir infor-
mación que se pueda utilizar para reducir
la incertidumbre en las evaluaciones del
riesgo.

6.  Además, el Foro IV solicita al Presidente
del FISQ que transmita estas recomenda-
ciones a otras reuniones y foros.

Al llevar a cabo las recomendaciones esta-
blecidas en esta prioridad, los sectores
interesados pertinentes deberán guiarse
por el documento completo de las decisio-
nes y el informativo que lo acompaña, ela-
borados por el grupo de trabajo del Comité
Permanente del Foro sobre los niños y la
seguridad química.
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tos o bebidas, correctamente etiqueta-
dos y con tapas a prueba de niños si es
posible.   No guardar nunca un plaguici-
da muy tóxico o concentrado en el hogar.
[35]

• Asegurar condiciones higiénicas, espe-
cialmente donde se guardan los alimentos
y el agua y lavar los alimentos antes de
consumirlos.
• Minimizar el uso innecesario de plaguici-
das cerca de los niños practicando el con-
trol integral de plagas en hogares y escue-
las. Cuando se utilicen plaguicidas se debe
seguir estrictamente las instrucciones
sobre aplicación, concentraciones y perío-
do de exclusión. [35] 
• Los profesionales de la salud deben
saber reconocer y tratar los casos de into-
xicación por plaguicidas. Pueden ser útiles
para educar a los trabajadores rurales
sobre los efectos adversos de los plaguici-
das y cómo prevenir la exposición, tam-
bién se deben documentar y reportar cada
caso de intoxicación.
• Los usuarios de plaguicidas y sus familias
necesitan estar más educados para reco-
nocer, prevenir y tratar las intoxicaciones

por plaguicidas, en especial las madres
con niños pequeños que viven en áreas
donde la exposición a plaguicidas es alta.
Esta información puede ser incluida en el
programa escolar.
• En comunidades donde se apliquen pla-
guicidas peligrosos, se necesita tener apli-
cadores entrenados para que la manipula-
ción  sea de la manera más segura posible.
Los plaguicidas que tienen restricciones
de uso, como los que requieren uso de
equipo de protección especial, solo deben
ser usados por aplicadores profesionales. 
• Los fabricantes de plaguicidas y los
gobiernos deben seguir el Código
Internacional de Conducta voluntario de la
FAO para la Distribución y Uso de
Plaguicidas.   El Código destaca las medi-
das para el manejo seguro de plaguicidas
en las fases de fabricación, venta, etique-
tado, y distribución. [36]. Solicita a los
fabricantes proveer información e instruc-
ciones adecuadas para el uso, con un len-
guaje y de una manera que asegure el uso
efectivo y seguro.  También, se les solicita
mantener un interés activo en el segui-
miento  de sus productos hasta el último de
los consumidores, con un seguimiento de
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intoxicaciones por plaguicidas deben 
diseñarse para las condiciones locales
mientras se define el apoyo nacional e 
internacional.  Estas estrategias deben 
ser suficientemente sensibles para 
diferenciar las distintas circunstancias
culturales, políticas, económicas, 
tecnológicas y de desarrollo.

III. ¿Qué se puede hacer 
para prevenir la
intoxicación por
plaguicidas en los
niños?

A nivel local
Los riesgos que presentan los plaguicidas
bien pueden minimizarse reduciendo el
uso de plaguicidas, especialmente los
más peligrosos y tomando medidas para
evitar la exposición cuando no es posible
eliminar el uso completamente.  Todos los
responsables del cuidado de los niños o
quienes están relacionados con el uso de
plaguicidas deberían estar al tanto de los
problemas creados por la exposición a fin
de:

• Reducir y eliminar posibles fuentes de
exposición de los niños a plaguicidas
(alimentos, agua, polvo, suelo, en los
hogares y lugares de trabajo).
• Reducir los usos innecesarios de pla-
guicidas en la agricultura adoptando
estrategias para ello cómo el manejo
integrado de plagas y la rotación de cul-
tivos. Cuando sea necesario la aplica-
ción de plaguicidas promover la utiliza-
ción de los más seguros.
• Mantener los plaguicidas fuera del
alcance de los niños y guardarlos en un
lugar seguro manteniéndolos en enva-
ses que no se parezcan a los de alimen-
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Código Internacional de Conducta para la
Distribución y Utilización de Plaguicidas –
FAO

3.  Manejo de Plaguicidas

3.1 Los gobiernos tienen la completa
responsabilidad de regular la disponibili-
dad, distribución y utilización de plaguici-
das en sus países y deben asegurar la
asignación de recursos suficientes para el
cumplimiento de este mandato.

3.2 La industria de los plaguicidas debería
cumplir las disposiciones del presente
Código como normas para la fabricación,
distribución y publicidad de los plaguici-
das, sobre todo en países que carecen de
una legislación apropiada y de servicios
de asesoramiento.

3.3 Los gobiernos de los países exportado-
res deberían, en lo posible:

3.3.1 facilitar asistencia técnica para
ayudar a otros países, especialmente a
los que carecen de especialistas técni-
cos en la materia, en la evaluación de los
datos pertinentes sobre plaguicidas;

3.3.2 asegurar que se sigan prácticas
comerciales correctas en la exportación
de plaguicidas, especialmente a los paí-
ses que carecen de programas de regla-
mentación o pueden aplicarlos en medi-
da limitada.

3.4 La industria de plaguicidas y los comer-
ciantes, especialmente en los países que
carecen de una legislación al respecto o
de medios para aplicar los reglamentos,
deberían observar las prácticas siguientes
en el manejo de plaguicidas:

3.4.1 suministrar únicamente plaguicidas
de calidad adecuada, envasados y eti-
quetados de la forma apropiada para

cada mercado específico;

3.4.2 en estrecha cooperación con los
intermediarios, cumplir estrictamente las
disposiciones de las Directrices de la
FAO sobre procedimientos de licitación;

3.4.3 prestar atención especial a la
selección de formulaciones de los pla-
guicidas y a su presentación, envasado y
etiquetado a fin de disminuir los riesgos
para los usuarios y reducir al mínimo los
efectos adversos en el medio ambiente;

3.4.4 facilitar a través de cada envase de
plaguicida información e instrucciones
en una presentación y lenguaje adecua-
do, para asegurar el uso seguro y efecti-
vo y reducir los riesgos durante la mani-
pulación;

3.4.5 ser capaces de brindar un apoyo
técnico eficaz sostenido por una gestión
cabal del producto hasta el ámbito de
aplicación, que incluya, si es necesario,
asesoramiento sobre la disposición final
de plaguicidas y de sus envases usados;

3.4.6 mantener un interés activo en el
seguimiento de sus productos hasta el
nivel del usuario final, siguiendo la tra-
yectoria de los principales usos y la apa-
rición de cualquier problema derivado de
la utilización de sus productos, todo ello
como base para determinar la necesidad
de modificar el etiquetado, las instruc-
ciones de uso, el envasado, la formula-
ción o la disponibilidad del producto.

3.5 Deberían evitarse los plaguicidas cuya
manipulación y aplicación exijan el
empleo de equipo de protección personal
incómodo, costoso o difícil de conseguir,
especialmente cuando los plaguicidas han
de utilizarse en climas tropicales y por
usuarios en pequeña escala (5). Debería
darse preferencia a plaguicidas que
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que puedan surgir durante el uso de sus
productos. La información puede ser utili-
zada para determinar dónde se necesitan
cambios en el etiquetado, directivas de
uso, embalaje, formulación y disponibili-
dad del producto.

A nivel nacional
Los plaguicidas pueden representar un
riesgo en cualquier lugar del mundo.  El
riesgo es mayor, sin embargo, en los paí-
ses en vías de desarrollo donde los pre-
cios bajos promueven el uso,  junto con la
débil legislación e inadecuada aplicación
de las leyes que no alcanzan para contro-
lar el riesgo.  Estos países deberían esta-
blecer sistemas para la recolección de
información sobre la exposición a plagui-
cidas. Una gran variedad de sistemas
(software) se encuentran disponibles
para este propósito, incluyendo al
Programa INTOX producido por el
Programa Internacional sobre Seguridad
Química (International Program on
Chemical Safety, IPCS).  

Se debe alertar sobre los riesgos de los
plaguicidas y cómo manipularlos promo-

viendo campañas de información y edu-
cación, inclusive mediante los medios de
comunicación como radio y televisión.
Los riesgos relacionados a la producción
de plaguicidas pueden no ser pertinentes
en muchos países en disarrollo, pero en
países que son productores, con leyes
débiles, se debe trabajar para reducir la
posibilidad de exposición en los trabaja-
dores y las comunidades.

La Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico, OCDE (OECD),  ha
documentado el hecho de que los produc-
tos químicos más tóxicos que se produ-
cen, se exportan frecuentemente desde
los países industrializados a los en vías de
desarrollo. Más aún, la formulación de los
plaguicidas presenta un potencial riesgo
para la salud y el ambiente, a menos que
se tomen las adecuadas medidas de pro-
tección. 

Las secciones siguientes del Código
Internacional de Conducta voluntario de la
FAO para la Distribución y Uso de
Plaguicidas, son particularmente aplica-
bles a acciones nacionales.
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ambiente y que sean más eficientes y efi-
caces en función de los costos, y organi-
zar la capacitación práctica constante en
tales actividades.

3.11 Los gobiernos, la industria de plagui-
cidas y las organizaciones nacionales e
internacionales deberían colaborar en el
desarrollo y promoción de estrategias
para combatir el desarrollo de resistencia
en las plagas, para prolongar la vida útil de
los plaguicidas beneficiosos y reducir los
efectos adversos resultantes del desarro-
llo de resistencia de las plagas a los pla-
guicidas.

4.  Ensayo de plaguicidas

4.2  Todo país debería poseer o tener acce-
so a servicios para verificar y controlar la
calidad de los plaguicidas que se ofrecen
para la venta o exportación, a fin de esta-
blecer la cantidad de ingrediente activo(s)
y la idoneidad de su formulación con arre-
glo a las especificaciones de la FAO o la
OMS cuando estén disponibles.

5.  Reducción de los riesgos para la salud 

5.1 Los gobiernos deberían:

5.1.1 implementar un sistema de registro
y control de plaguicidas según lo indica-
do en el Artículo 6;

5.1.2 revisar periódicamente los plaguici-
das que se comercializan en el propio
país, sus usos aceptables y su disponibi-
lidad para cada sector del público, y lle-
var a cabo revisiones especiales cuando
la evidencia científica lo aconsejen;

5.1.3 llevar a cabo un programa de vigi-
lancia de la salud de las personas
expuestas a plaguicidas en su trabajo, e
investigar y documentar los casos de

envenenamiento;

5.1.4 dar orientaciones e instrucciones al
personal de salud, médicos y el personal
de hospitales para el tratamiento de
casos sospechosos de envenenamiento
por plaguicidas;

5.1.5 establecer en lugares estratégicos
centros nacionales o regionales de infor-
mación y control para casos de envene-
namiento, a fin de que puedan dar orien-
taciones inmediatas sobre primeros
auxilios y tratamiento médico, y resulten
accesibles en todo momento;

5.1.6 utilizar todos los medios posibles
para recoger datos fiables y mantener
estadísticas sobre los aspectos sanita-
rios de los plaguicidas y los incidentes de
envenenamiento por plaguicidas, con
objeto de establecer el sistema armoni-
zado de la OMS para la identificación y el
registro de esos datos. Deberían dispo-
ner de personal debidamente entrenado
y de recursos suficientes para asegurar
que se recoja una información exacta;

5.1.7 proporcionar a los servicios de
extensión y asesoramiento, así como a
las organizaciones de agricultores, infor-
mación adecuada sobre estrategias y
métodos prácticos de MIP y sobre la
variedad de productos plaguicidas dis-
ponibles para su uso;

5.1.8 asegurar, con la cooperación de la
industria de plaguicidas, que, en los
casos en que los que se distribuyan pla-
guicidas por los mismos canales en los
que se distribuyen alimentos, ropa, medi-
cinas y otros productos para consumo o
aplicación tópica, tales plaguicidas
estén físicamente separados de otras
mercancías para prevenir la contamina-
ción y/o confusión de identidad. Además,
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requieran equipo de protección personal y
de aplicación poco costosa, y a los proce-
dimientos que resulten adecuados para
las condiciones en que han de manipular-
se y utilizarse los plaguicidas.

3.6 Las organizaciones nacionales e inter-
nacionales, los gobiernos y las industrias
de plaguicidas deberían adoptar medidas
coordinadas para difundir materiales edu-
cativos de todo tipo destinados a los usua-
rios de plaguicidas, agricultores, organi-
zaciones de agricultores, trabajadores
agrícolas, sindicatos y otras partes intere-
sadas. De igual forma, las partes afecta-
das deberían recurrir a los materiales
educativos y entenderlos antes de utilizar
los plaguicidas y deberían seguir los pro-
cedimientos adecuados.

3.7 Los gobiernos deberían realizar
esfuerzos concertados para desarrollar y
promover el uso del MIP. Además, las ins-
tituciones prestamistas, los organismos
donantes y los gobiernos deberían apoyar
el desarrollo de políticas nacionales de
MIP y de conceptos y prácticas mejora-
das en la materia. Éstos deberían basarse
en las estrategias científicas y de otra
índole que promuevan una mayor partici-
pación agraria de los agricultores (inclui-
dos grupos de mujeres) personal de

extensión e investigadores de campo.

3.8 Todas las partes interesadas, incluidos
los agricultores y sus asociaciones, inves-
tigadores de MIP, agentes extensionistas,
consultores agrícolas, la industria alimen-
taria, los fabricantes de plaguicidas bioló-
gicos y químicos y equipos de aplicación,
ecologistas y representantes de grupos
de consumidores, deben desempeñar un
papel dinámico en el desarrollo y la pro-
moción del MIP.

3.9 Los gobiernos, con el apoyo de las
organizaciones internacionales y regiona-
les pertinentes, deberían alentar y promo-
ver la investigación y el desarrollo de
alternativas que entrañen riesgos meno-
res: agentes y técnicas de control biológi-
co, plaguicidas que no sean químicos, y
plaguicidas que, en la medida posible o
deseable, sean específicos para el orga-
nismo que se desea combatir, se degra-
den en componentes o metabolitos ino-
cuos después de su utilización, y entrañen
un riesgo reducido para los seres huma-
nos y para el ambiente.

3.10 Los gobiernos y la industria de equi-
pos de aplicación deberían desarrollar y
promover el uso de métodos de aplicación
de plaguicidas y equipos que entrañen un
bajo riesgo para la salud humana y para el
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6.1.8 recoger y registrar datos sobre las
importaciones, exportaciones, fabrica-
ción, formulación, calidad y cantidad de
plaguicidas, así como de su utilización,
para evaluar los posibles efectos en la
salud humana o el ambiente, y con obje-
to de seguir las tendencias del uso de
plaguicidas para fines económicos o de
otra índole;

7. Disponibilidad y utilización

7.1  Las autoridades responsables deberí-
an prestar atención especial a la redac-
ción de reglamentos y normas que regulen
la disponibilidad de plaguicidas. La regula-
ción de la disponibilidad deberá ser com-
patible con los niveles de capacitación y
especialidad de los usuarios. Los paráme-
tros en que se basan tales decisiones son
variables; su determinación se dejará a
discreción de cada gobierno.

7.2  Además los gobiernos deberían cono-
cer y, cuando sea apropiado, utilizar la cla-
sificación de los plaguicidas según sus
peligros recomendada por la OMS como
base para sus propias disposiciones
reglamentarias, y relacionar los tipos de
peligro con símbolos de peligro bien reco-
nocidos. Al determinar los riesgos y el
correspondiente grado de limitación del
producto deberá tenerse en cuenta el tipo
de formulación y el método de aplicación.

7.3  La autoridad competente puede apli-
car dos métodos para limitar la disponibili-
dad: denegar el registro de un producto o
exigir, como condición para el registro, la
limitación de la disponibilidad a determi-
nados grupos de usuarios de conformidad
con la evaluación nacional de los peligros
que entraña el uso de los productos.

7.4  Los gobiernos y la industria deben ase-
gurar que todos los plaguicidas que se
ponen a disposición del público en general
estén envasados y etiquetados de forma
compatible con las directrices de la FAO
sobre envasado y etiquetado y con los
correspondientes reglamentos naciona-
les.

7.5  Puede ser conveniente prohibir la
importación, compra y venta de un pro-
ducto sumamente tóxico y peligroso, como
los incluidos en las categorías Ia y Ib de la
OMS, en caso de que otras medidas de
control o las buenas prácticas de comer-
cialización no bastasen para asegurar que
el producto pueda manipularse con un
nivel aceptable de riesgo para el usuario.

8. Distribución y comercio

8.1 Los gobiernos deberían:

8.1.1 elaborar reglamentos y aplicar pro-
cedimientos de concesión de licencias
en relación con la venta de plaguicidas, a
efectos de asegurar que quienes inter-
vienen en la misma son capaces de brin-
dar al comprador un asesoramiento sóli-
do sobre la reducción del riesgo y el uso
eficaz de estos productos;

8.1.2 adoptar las medidas reglamentarias
necesarias para prohibir el reenvasado y
la decantación de cualquier plaguicida
en envases de alimentos o bebidas, y
aplicar rigurosamente medidas punitivas
que induzcan a abstenerse de tales prác-
ticas;
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claramente señalados como materiales
peligrosos. Hay que hacer todo lo posi-
ble por difundir información sobre los
peligros que derivan de almacenar jun-
tamente alimentos y plaguicidas;

5.1.9 utilizar todos los medios posibles
para recoger datos fiables, mantener
estadísticas sobre la contaminación
ambiental y notificar los incidentes espe-
cíficos relacionados con plaguicidas;

5.1.10 implementar un programa de vigi-
lancia de los residuos de plaguicidas
presentes en los alimentos y en el
ambiente.

5.3 Los gobiernos y la industria deberían
cooperar además en la reducción de los
riesgos:

5.3.1 promoviendo el uso de equipo de
protección personal apropiado y de
costo accesible;

5.3.2 estableciendo disposiciones para
almacenar los plaguicidas de forma
segura tanto en los almacenes como en
las explotaciones agrícolas;

5.3.3 estableciendo servicios para la
recolección y la disposición segura de

los envases usados y las pequeñas can-
tidades de plaguicidas que no se han
usado;

5.3.4 protegiendo la biodiversidad y redu-
ciendo al mínimo los efectos adversos
de los plaguicidas en el ambiente (agua,
suelo y aire) y sobre organismos no obje-
tivo.

6. Requisitos reglamentarios y técnicos

6.1 Los gobiernos deberían:

6.1.1 introducir la legislación necesaria
para la reglamentación de los plaguici-
das y adoptar disposiciones para su
cumplimiento efectivo, inclusive el esta-
blecimiento de los correspondientes ser-
vicios de educación, asesoramiento,
extensión y atención de salud, siguiendo
en la medida de lo posible las Directrices
de la FAO. Al hacerlo deberán tomar en
consideración las necesidades, condi-
ciones sociales y económicas y niveles
de alfabetización locales, así como las
condiciones climáticas y la disponibili-
dad de equipo apropiado de aplicación
de plaguicidas y equipo de protección
personal;

6.1.2 esforzarse por establecer sistemas
e infraestructuras para que los plaguici-
das puedan ser registrados antes de su
uso en el país, de modo que aseguren
que cada producto sea registrado antes
de que este pueda estar disponible para
su uso;

6.1.3 llevar a cabo evaluaciones de ries-
gos y adoptar decisiones de gestión de
riesgos basadas en todos los datos o
informaciones disponibles, como parte
del proceso de registro;

24
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aguda: clases Ia, Ib y II

La Organización Mundial de la Salud,
OMS, clasifica a los plaguicidas principal-
mente en base a su toxicidad aguda en
estudios animales. Los plaguicidas se cla-
sifican en Clases como: extremadamente
peligrosos (Ia), altamente peligrosos (Ib),
moderadamente peligrosos (II),  poco peli-
grosos (III), e improbablemente peligrosos
bajo uso normal (no se asigna clasifica-
ción). Para algunos plaguicidas, solo 5 ml
(una cucharadita), que se lleve a la boca
puede ser suficiente para matar a una per-
sona adulta.

Los pequeños productores rurales de los
trópicos usan grandes cantidades de 
plaguicidas que pertenecen a la Clase Ia,
Ib y II. Por ejemplo, en Indonesia en 1995,
el 44 % de los 265 plaguicidas registrados
eran Clase Ia, Ib o II; un estudio de campo
reveló que el 50% de los plaguicidas usa-
dos por los productores rurales pertenecí-
an a estas clases.

Aunque todos los plaguicidas 
se consideran potencialmente 
peligrosos para la salud humana, 
algunos grupos de plaguicidas son de
especial preocupación internacional.  
Los gobiernos nacionales y 
organizaciones internacionales llevan
adelante actividades para reducir 
el impacto de los plaguicidas y los 
efectos adversos sobre la salud 
humana y el ambiente.   

A nivel regional 
e internacional

Hay que agregar al riesgo el hecho de que
los pequeños productores rurales en paí-
ses en desarrollo generalmente no pue-
den usar vestimentas de protección. Aun
si estuvieran disponibles, las condiciones
tropicales hacen que sean calurosas y
poco confortables y pueden llevar a des-
compensaciones por calor. Por este moti-
vo, su utilización es improbable.

Epidemiología de las intoxicaciones agu-
das por plaguicidas

El uso inseguro de plaguicidas representa
un problema para la salud humana en los
países en desarrollo y en los desarrollados.
Aunque los efectos adversos de los plagui-
cidas sobre la salud humana y del ambiente
han sido estudiados en casi todos los paí-
ses, continúa la controversia sobre la exten-
sión y severidad de las intoxicaciones.  La
razón principal de la controversia es el
alcance limitado de los reportes y estudios.

El Programa Internacional sobre Seguridad
Química (International Program of Chemical
Safety, IPCS), ha iniciado un programa que
proveerá información fidedigna y actualiza-
da sobre la extensión  del problema  y hará
posible comparar información epidemioló-
gica entre varias poblaciones estudiadas.
Se ha recolectado información de diferen-
tes fuentes sobre salud y estudios de sitio, y
se ha proporcionado orientación a los paí-
ses sobre cómo consolidar sus sistemas
nacionales de recoleccion de datos y pro-
mover las acciones de prevención y educa-
ción. Estas actividades están diseñadas
para reducir la incidencia y severidad de las
intoxicaciones y sus efectos adversos.
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Plaguicidas

Otro grupo de especial preocupación entre
los plaguicidas son los Contaminantes
Orgánicos Persistentes (COP). Estos pla-
guicidas son tóxicos, persisten por largos
períodos en el ambiente, viajan largas dis-
tancias  por medio del agua, aire y anima-
les y se encuentran en regiones donde
nunca han sido usados o producidos.  Se
acumulan fácilmente en los tejidos grasos
y penetran la cadena trófica. [37]  Los niños
pueden estar expuestos a estos plaguici-
das cuando aun se encuentran en el útero
y durante la lactancia. (Sin embargo, la
leche materna es la fuente más importante
de nutrición para los niños pequeños). 

Respondiendo a una creciente preocupa-
ción, en 2001 los gobiernos adoptaron un
tratado vinculante bajo el auspicio  del
Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, PNUMA, para reducir o
eliminar una lista de 12 sustancias COP.
Nueve de éstos son plaguicidas: aldrína,
clordano, DDT, dieldrína, endrína, hepta-
cloro, mirex, toxafeno y hexaclorobenceno
(este último es también un producto quími-
co de uso industrial).

Plaguicidas bajo el Convenio de
Rótterdam

El convenio de Rótterdam sobre el
Procedimiento de Consentimiento
Fundamentado Previo Aplicable a Cientos
Plaguicidas y Productos Químicos
Peligrosos objeto de Comercio Inter-
nacional fue adoptado en septiembre de
1998. [38] El convenio ha sido firmado por 73
países y sus objetivos se establecieron de
manera voluntaria por un mecanismo interi-
no hasta que el acuerdo entre en vigor. El
convenio entró en vigor el 24 de febrero del
2004.

El convenio de Rótterdam establece una
primera línea en defensa contra futuras
tragedias dándoles a los países importa-
dores el poder de decidir qué productos
químicos potencialmente peligrosos quie-
ren recibir y excluir aquellos que no pue-
den manejar en forma segura.  Cuando se
permite el comercio, para promover el
uso seguro de productos químicos, se
deben cumplir requerimientos de etique-
tado y proveer a los importadores infor-
mación sobre los potenciales efectos
negativos para la salud y el medio
ambiente.

El convenio de Rótterdam abarca inicial-
mente 22 plaguicidas y otros 5 productos
químicos; muchas otras sustancias serán
agregadas en el futuro. Todos los produc-
tos químicos que integran la lista han sido
prohibidos o su uso o comercialización
severamente restringido en varios países
para proteger la salud humana y el medio
ambiente. Esta lista incluye plaguicidas
con formulaciones severamente peligro-
sas  que pueden causar problemas bajo
las condiciones de uso en países en des-
arrollo y países con economías en transi-
ción.  

Para mas información visite el sitio del
Convenio de Rótterdam:  www.pic.int
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para el Medio Ambiente, PNUMA
El PNUMA - Productos Químicos es el
foco para el manejo adecuado de quími-
cos peligrosos. Su objetivo es proteger
la salud humana y el ambiente de los
impactos negativos de los tóxicos quí-
micos:

- Con la FAO, proveyendo la Secretaría
del Convenio de Rótterdam sobre el
Procedimiento de Consentimiento
Fundamentado Previo Aplicable a
Ciertos  Plaguicidas y Productos
Químicos Peligrosos Objeto de
Comercio Internacional;

- Proveyendo la Secretaría para el
Convenio de Estocolmo sobre
Contaminantes Orgánicos Persistentes
(COP);

- Catalizando acciones para ayudar a
los gobiernos a distinguir los riesgos
derivados de los productos químicos
tóxicos;

- Promoviendo el mayor y amplio inter-
cambio de información sobre productos
químicos tóxicos; y

- Proveyendo entrenamiento y creación
de capacidad a los países sobre el
manejo adecuado de productos quími-
cos.

PNUMA Productos Químicos
International Environment House 
11-13 Chemin des Anémones
CH-1219 Chatelaine
Suiza
Tel. 41 22 917 81 83
Fax  41 22 797 34 60
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Organización Mundial de la
Salud, OMS

El trabajo de seguridad química en la OMS lo
desarrolla desde hace tiempo el Programa
Internacional sobre Seguridad Química
(International Program on Chemical Safety,
IPCS), un programa conjunto entre el
PNUMA, la OMS y la Organización
Internacional del Trabajo (OIT). En las ofici-
nas centrales de la OMS, el Programa de
Promoción de Seguridad Química es la
Unidad Central del IPCS con responsabilida-
des duales en el trabajo técnico y la coordi-
nación. La OMS también coordina las activi-
dades del IPCS con otros programas de la
OMS que apuntan a la seguridad química
como por ejemplo el Centro Internacional de
Investigaciones sobre el Cáncer, seguridad
alimentaria, salud ocupacional y control de
enfermedades tropicales.

Las áreas de actividad incluyen:

Evaluación de riesgo para la salud y el
medio ambiente;

Metodologías de evaluación de riesgo;

Prevención y manejo de exposición tóxica y
emergencias químicas;

Intercambio de información sobre seguridad
química y comunicación de riesgos y peli-
gros relacionados; y

Creación de capacidad para el manejo ade-
cuado de productos químicos y reducción
de riesgos.

Programa Internacional sobre Seguridad
Química,

Organización Mundial de la Salud, OMS

Av. Apia 20

CH 1211, Ginebra Suiza

Tel.  41 22 791 3761

Fax  41 22 791 41 27

Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, FAO

La FAO asiste a los países miembros a
mejorar el manejo adecuado de produc-
tos químicos al:

- Promover las provisiones del Código de
Conducta para la Distribución y Uso de
Plaguicidas y proveer asistencia técnica
para implementar programas racionales
para la protección de plantaciones y
sobre la eliminación de plaguicidas
obsoletos y no deseados;

- Mejorar el uso de agroquímicos en los
alimentos y agricultura, conjuntamente
con IAEA;

- Proveer la Secretaría del Convenio de
Rótterdam, con el PNUMA;

- Hacer recomendaciones sobre el
Límite de Ingesta Diaria Aceptable para
aditivos y plaguicidas en los alimentos y
residuos de drogas veterinarias y el
Límite de Residuo Máximo en alimentos
de plaguicidas y drogas veterinarias e
ingesta tolerable de otros contaminan-
tes de los alimentos, con la OMS; 

- Proveer  la Secretaría para la Comisión
Conjunta FAO/OMS del Código Alimentario,
órgano ejecutivo del Programa
FAO/OMS de Estándares Alimentarios. 

Plant Protection Service,

Plant Production and Protection Division

FAO (Food and Agriculture Organization)

Via delle Terme de Caracalla

I-00100 Roma

Italia

Tel.:   39 6 5707 34  41 

Fax:  39 6 5707 63 47
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